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Trigésimo período de sesio~es 
CL'!\F!IA COMISION 
Temas 23 y 88 d~l programa 

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESICN DE Le\ 
INDEPENDENCIA A LOS PAISES 7 PUEBLOS COLONIALES 

CUESTION DE LOS TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION PORTUGUESA 

CUESTION DE TIMOR 

Mauritania: enmie!:!.das al proyecto de resolución q11e fi~,!l 
~-el documento A/C.4/L.ll31 

J. Después del tercer párrafo del preámbulo, agréguese el siguiente pá:::-ra.f·.) 
nuevo: 

"Obse:t:Vando las declaraciones hechas por el representante de Indonesia. en 
-~~ Cua1~a Comisi6n, en espccial,en lo tocante al derecho del pueblo de Timor 
f'Jrtugués a la libre deteiminación, de conformidad con la Carta. y con la 
D.~cle.rnción, en un clima de paz y en orden," 

2. Substi túyase el úl.timo párre.fo del preámbulo por el siguiente: 

11 Tomando nota con preocupación de las circunstancias que provocaron lo:3 
iÍl tizr..os acon~cimientos en Timar portugués , " 


